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De manera atenta y teniendo en cuenta la solicitud de información presentada, se 
procede a dar contestación a dicho asunto. 
  
En la petición de la referencia se solicitó lo siguiente:

“Relación de contratistas vinculados a la Dirección de Gestión Corporativa para las 
vigencias 2020 y 2021, por favor discriminar por nombre, número de contrato, valor del 
contrato, valor mensual, tiempo de ejecución o plazo, fecha e inicio y fecha de 
terminación, objeto del contrato, actividades a realizar, área de desempeño, rubro 
presupuestal que soporta cada contrato y finalmente indicar si alguno ha sido contratado 
por el mecanismo de talento no palanca.

De igual manera, por favor enviar la información por escrito y en formato Excel.”
   
En atención a la solicitud incoada, es necesario precisar que se realizó revisión en la 
plataforma SECOP II y, en consecuencia, se dio lugar a determinar en formato Excel 
(cuadro adjunto a este documento), de manera específica, el número de cada contrato, 
nombre de contratista, valor del contrato, valor mensual, plazo, fecha de inicio y fecha 
de terminación, con relación al criterio “área de desempeño” se consideró pertinente 
informar lo relativo al objeto contractual.   

De igual manera, es preciso enunciar que en lo referente a la solicitud para informar las 
“actividades a realizar”, considerando que las mismas se subsumen en las obligaciones 
contractuales detalladas en los estudios previos de los contratos a suscribir y toda vez 
que se trata de un criterio no sistematizado, es importante traer a colación la ley 1150 de 
2007 “Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la transparencia 
en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones generales sobre la contratación con 
Recursos Públicos”. Que dispuso en el inciso 2 del artículo 3 sobre la publicidad de los 
actos contractuales:     
     
(…) “el Gobierno Nacional desarrollará el Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública, Secop el cual: (…) b). Servirá de punto único de ingreso de información y de 



generación de reportes para las entidades estatales y la ciudadanía, c) Contará con la 
información oficial de la contratación realizada con dineros públicos, para lo cual 
establecerá los patrones a que haya lugar y se encargará de su difusión a través de 
canales electrónicos” (…) (Negrita, subrayado, y cursiva fuera del texto original). 

En concordancia, y aludiendo al espíritu de la Ley 1712 de 2014 en su artículo 10 que al 
tenor literal reza: (…) “Articulo 10. Publicidad de la contratación. En el caso de la 
información de contratos indicada en el artículo 9 literal e), tratándose de contrataciones 
sometidas al régimen de contratación estatal, cada entidad publicará en el medio 
electrónico institucional sus contrataciones en curso y un vínculo al sistema electrónico 
para la contratación pública o el que haga sus veces, a través de la cual podrá accederse 
directamente a la información correspondiente al respectivo proceso contractual, en 
aquellos que se encuentren sometidas a dicho sistema, sin excepción(…)” (Negrita, 
Subrayado, y cursivas fuera del texto original). 

De conformidad con lo dispuesto en las normas que a continuación se relacionan: 

El Decreto - Ley 19 de 2012: "Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 
regulaciones, procedimientos y trámiles innecesarios existentes en la Administración 
publicación", señaló en el Artículo 223 “ELIMINACIÓN DEL DIARIO ÚNICO DE 
CONTRATACIÓN. A partir del primero de junio de 2012, los contratos estatales sólo se 
publicarán en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública -SECOP- que 
administre la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente”. 

La Ley 1712 de 2014: “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del 
Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones. 
estableció en su Artículo 2°: Principio de máxima publicidad para titular universal. Toda 
información en posesión, bajo control o custodia de un sujeto obligado es pública y no 
podrá ser reservada o limitada sino par disposición constitucional o legal, de conformidad 
con la presente ley. Igualmente, en virtud de lo preceptuado en el Artículo 3°. Otros 
principios de la transparencia y acceso a la información pública (subrayado fuera de 
texto). 

Decreto 103 de 2015: “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014 y se 
dictan otras disposiciones” dispuso en el Artículo 7°. Publicación de la información 
contractual. De conformidad con el literal (c) del artículo 3° de la Ley 1150 de 2007, el 
sistema de información del Estado en el cual los sujetos obligados que contraten con 



carga a recursos públicos deben cumplir la obligación de publicar la información de su 
gestión Contractual es el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (Secop). 

Por lo anterior y considerando que las entidades estatales se encuentran obligadas a la 
remisión legal correspondiente al uso de las plataformas electrónicas y digitales 
existentes a fin de cumplir con los principios de transparencia y publicidad que rigen el 
ejercicio de la administración pública; cualquier ciudadano con interés en la actividad 
contractual de la administración distrital podrá consultar cuando a bien lo tenga, la 
información relacionada con los procesos de la contratación pública en Colombia, 
concretamente para el objeto de su consulta los estudios previos, ingresando el número 
de contratos suministrado en la columna “A” del citado documento en formato Excel, de 
la siguiente manera: 

1. Ingresar a la plataforma del SECOP II: 

Ingresar al siguiente enlace:  

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-
CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE

2. Ingresar el número de contrato en el campo “Numero de proceso”,

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE


3. Haciendo uso del calendario deberá ampliar el rango de búsqueda en las fechas de 
publicación, debido a que, por defecto, la plataforma trae como parámetro consulta de 
los últimos 3 meses. 

4. Una vez especificados los criterios de búsqueda dar clic en el icono “buscar” que 
desplegara el contrato objeto de la consulta. 

5. Para consultar el proceso deberá dar clic en “detalle” y realizar la validación para 
acceder a la página. 

6. Una vez allí podrá consultar y descargar la información y documentos de su 
interés.



De esta manera se da respuesta clara y precisa a la solicitud incoada.

Atentamente,

GIOVANNI ARTURO GONZALEZ ZAPATA
DIRECCION DE GESTION CORPORATIVA

(Anexos)

Proyectó: AISKELI KIXARI SARDOTH REDONDO
Revisó:  OSCAR AUGUSTO MUÑOZ MOSQUERA
                  
Aprobó:    GIOVANNI ARTURO GONZALEZ ZAPATA


